
s tuNrcrPro DE COLÓN, QRO.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGIA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO.

+.c9l*xCOLóN

LOCALIDAD: EL i'EZOTE COLÓN, QRO.

NÚTERO DE CONfRAÍO

FECHA DE CONTRATACIÓN

ltt^

OE CONTRATO:

o AREA RESPONSABLE:

GARATULA DE GONTRATO DE OBRA

DATOS DE LA OBRA

RASJ761227FP7CARLOS RAMíREZ SANCHEZ

cLAvE DE rDENrrFrcAclóN Flscalo oENotrNAcróN SoclAL¡

01701PUERTO ESCONDIDO 09, PUERTO DEL CHIOUIHUITE, CADEREYTA DE MONTES

NúrER.o DE REctsrRo DEL PADRóN(caLLE, NrrtERo NÚTERo EXTERIoR, COLONIA, C.P., CIUDAD)

342,183.71$ ADJUoICACIÓN DIRECTA

roDALlDlD oE aDJUolcactóNtot{To DEL coNTRAÍO SIN l.V,A. MCQ.SOP. FtSM.AO.01 2.44.201 7

soP.Frsrvr.AD.044.201 7$ 54,749.39

NútERo DE aDJUDtcaclóN

IO DE JULIO DE 20,I707 OE JULIO OE 2017 A LAS 10:00 HRS.396,933.1 0s
FEcHA DE aDJuDlcactóNTONÍO TOTAL DEL CONTRAÍO

$ 198,466.5527,374.70$171 ,091 .85$50Yo

CONTRAÍO
DEL TONfO TOTAL DEL

DATOS CONTRAT¡STA

CONTRATO

ANTIC¡PO

00k100o/o 0%FlsM 2017

% FEOERAL% TUNICIPAL % ESfATALFONDO O PROGRAMA

FUENTE DE LOS RECURSOS

14 DE JUNIO DE 2017MCO-OA-FtSM-011-2017FtsM-01 1-2017N/A

FEGHA DE oFlclo oE aPRoractóNN'DE oFrclo DE aPRolactóNI{" DE OIRAcoNvENto

39,693.31$39,693.31s198,466.55$

c^LIDAO (VrCrOS OCULTOSI

90 DÍAS NATURALES

PLAzo DE EJEcuclóN

vrGENc¡A o PLAzo oe e¡ecuclÓx

ctmrtíts

24 DE SEPTIEMBRE DE 2017 08 DE OCTUBRE OE 2017

FECHA DE tNtCtO DE LOS TRAIAJOS FECHA DE TERttNo DE Los TRABAJoS FECHA DE TERTINO OE CONTRATO

¡unr.¡ CnnlOS RAMIREZ SANCHEZ

REPR.ESENTANTE
sECiEfAR¡O DE OIRAS PI,BLIGAS

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

I.V.A. OEL CONTRATO

TONTO TOTAL DEL ANTICIPO

1 1 DE JULIO DE 2017
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MUNICIPIO OE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONÍRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AO.Ol2.44.2017

-
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO, REPRESENTAOO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SÍNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN
SU CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíz, EN SU CARACTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,4INARA "LA CONTRATANTE"
y pOR LA oTRA REpRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUAN cARLOS RAMíREZ sÁNCHEZ, A QUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOI\4INARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES

DENOi,4INARA COMO "LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS,

DECLARACIONES

l: OECLARA "EL MUNICIPIO":

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO OE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO OE OUERETARO; 3 DE LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN I OEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NO¡/BRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE

ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07

DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA

PRIMERO DE ABRIL OEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LóPEZ GASTILLO Y L.A' CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO

POR EL ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL

ADMTNTSTRADOR DE OBRA PúBLICA Y LlC. JULIAN MART|NEZ ORTiz, LO SUSCRIBEN EN LO

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

O. OUTENES SUSCRTBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
pOR LO D|SPUESTO EN LOS ARTíCULO 3,31 FRACCIÓN Vlll Y 34 DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

E. TTENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL.
- CñrhO,-C p. zOzzo COLó|t, ORO., MtSMo OUE SEñALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85O101BPA'

LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL-PRESqNTE CONTRATO PARA LA EJFCUCIÓN DE LA

&iü'fi;úA¿ióN-DE ñED-ütÑeñéir liicrnrca Y ALUMBRADo PÚBuco, EN LA

róbAUóÁO_ OE EI UCZOTC SE CUBRIRAN CON RECURSOS FONDO PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2017.

G

OUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACTÓN LA REALIZÓ EL

óúEnEinió, ion MEDIo DE LA MoDALIDAD ADJUDIcA

§óp.rrsrr¡.no.o++.2017, coN FECHA 21 DE JUNIo DE 2017 '

NICIPIO DE COLÓN,
ór',r DTRECTA No

,eú

H
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H, AYUNTAMIENTO DE

COLÓN
MUNTCIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PI,BUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA

No. MCQ.SOP.FISM.AD.012. 4.2OL7
201 5 ,2018

COLÓ1.1
x)rr xrrl

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CoNTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO

CON FECHA DE 07 DE JULIO DE2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS

30 FRAcCIÓN I DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTRRO.

ll: DECLARA'LA CONTRATISTA":

A. SER PERSoNA FíSICA CoN CAPAcIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y

CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL

GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RASJ76I227FP7, SIGNADO POR LA

SECRETARIR OT HRCITNDA Y CREDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CoNTRALoRÍA, CoN NÚMERo DE REGISTRO O I 7 O 1; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
coRRESPoNDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 402 ELECTRIFICACIÓN.

D. QUE CUENTA CoN LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA

INMEDIATA LA oBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQUÍ ACORDADOS.

QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PUBLICA

DEL ESTADO DE QUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERETARO, Y DEMAS

DISPoSICIoNES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA

OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE

EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN

PRIVADA PUERTO ESCONDIDO 09, PUERTO DEL CHIQUIHUITE, CADEREYTA DE MONTES, C.P.
76500 Y NÚMERO DE TELEFONO 41 1-103-1 168.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA
CoNTRATTSTA" EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "AMPLIACIÓN DE RED DE ENERG¡A
ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO'', EN LA LOCALIDAD DE EL MEzoTE, MUNICIPIo DE CoLÓN,
OUERÉTARO. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓru, NPECÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS
PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASf COMO A LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE $ 83.71 (TRESCTENTOS
CUARENTA y DOS MtL CTENTO OCHENTA y TRES PESOS 71t1OO M.N.), MÁS $ 749.39 (CINCUENTA Y
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AO.O12.44.2077

COLON

CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 39/1OO M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16% DEL

tvA., HACTENDO UN TOTAL DE § 396,933.10 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS

TRETNTA Y TRES PESOS lO/lOO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU

RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO

ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE

CoNFoRMIDAD CoN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL

PRESENTE CONTRATO. QUE FORI\¡AN PARTE INTEGRANTE DEL IVISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INOEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAO EN

OUE INCURRA POR LA EJECUCTÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAzo DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 90 DÍAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS

PERIODOS DEL 11 DE JULIO DE 2017 AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2OI7 PARA TERI\,4INAR TRABAJOS DE

OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2OI7

AL 08 DE OCTUBRE OE 20'17 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE

CONFORMIOAD CON EL PROGRAI\,4A DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL

IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE,

QUINTA. OISPONIBILIDAD OEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN OE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO LOS DICTAMENES,

PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COI\,4O PERI\,4ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AlilBlENTAL. ENTRE OTRAS.

sExTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRi/INO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS I\,4OTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE' RESOLVERA EN UN PLAZO NO

MAyOR DE 10 DIAS NATURALES SoBRE LA JUSTIFIcACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRRoGA Y EN

iÚ cnSo. CoNCEDERA LA OUE HAYA SoLICITADo *LA coNTRATISTA" o LA QUE ESTIME

CoNVENIENTE, HACIENDOSE LAS I\,4ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAI\,44.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, OUE FUERAN IMPUTABLES A 'LA CONTRATISTA',

ESTA PODRA TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO

MÁXIMO DE 7 DIAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CONTRATANTE'
, CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE. DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGTR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANOOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUN AMENTE, O BIEN, PROC ERA A RESCINOIR EL

CONTRATO DE CON
ESPECTIVAS DE ESTE

W
FORMIOAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS
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H. AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBtrcA
No. MCQ.SOP.FISM.AD.012. 4.2OL7

COLóN
2015 -2018

coLÓlr
¿oi I lo! a

INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A

LA INICIACIÓru OC LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lNG. MAURO ESTRADA TREJO EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MíNIMO DE 5 DÍAS HÁBILES Y
SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTtCtpO DEL 50% (CTNCUENTA pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 198,466.55 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA'AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA ELÉCTRICA Y
ALUMBRADO PÚBLICO- EN LA LOCALIDAD DE EL MEZOTE, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO.

DÉCIMA. LA AMoRTIZAGIÓN DEL ANTIGIPO SE DEBERA ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA'' A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DÍAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓru OEI FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA'" *LA CONTRATANTE'' A TRAVES DE LA SECRETARÍN OT OSRRS PÚBLICAS INICIARÁ EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA'' CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

RASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, No

ROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CoNVIENEN QUE Los TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIoNES MENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR ..LA CONTRATISTA'' Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRo DE
LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE, LA QUE SERÁ A LoS TREINTA DíAS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDo LAS ESTIMACIONES No SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCoRPoRARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PúBLICAS LAS VALIDAnÁ y TRRUIITARA
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIB IRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SE CRETARÍA DE , UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P 76270,

Página 4 de 15

tI



jal§
gril

H AYUNIAMIENTO DE .*,

corÓx
COLON

MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉTARO

SECREÍARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.Fl5M.AO.OL2.M.2Ol7

DÉCIMA TERCERA. LAS OBRAS SE PAGARÁN BASANDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS PAGOS

INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASI COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO OE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINO OE CONTRATO, LA OBRA DEBERA ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

oEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE OE "LA CONTRATISTA".

DÉC¡MA eUtNTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANExo (S) DE ESTE

CONTRATO SON RfctDOS Y SOLO POoRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

.-- CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTTMACTONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CoNSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHo A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASf COMO EL PAGO DE

Lo INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" OEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA

TGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉC|MA SÉpnMA. St "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESftMACtóN O L|OU|DACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, Sl TRANSCURRIDO

ESTE pLAzO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAI,4ACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA. cARANT¡AS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA'

TÉRM|NOS Y PROCEDII\4IENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE

oUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON I\,4OTIVO DEL CU¡,4PLIMIENTO DEL CONTRATO

OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE
OTORGADA
SIGUIENTE:

CUMPLIMIENTo oEL coNTRATo, LA PÓLlzA QUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER

PÁü E. MUNICIPIO OE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO

r. LA FIANZA SE OTORGA RA POR LA CANTIDAD DE S 39,693.31' (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS

NOVENTA Y TRES PESOS 31/100 M.N.), l¡,',lPoRTE CORRESPOND IENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTE NIDAS EN EL MISMO

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO

w(
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3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4, SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A'LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE''.
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DfAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTíI CONTNA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA'' EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ R LR SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS. EN CASo DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, ..LA

CoNTRATANTE', Lo CoMUNICARÁ PoR ESCRITO A ..LA CONTRATISTA'' Y ..LA AFIANZADORA''
ReNovÁNoosE LA vtGENCtA DE LA GARANTTA poR uN año rr¡Ás. DE No HABER tNCoNFoRMtDAD
poR pARTE DE ,,LA coNTRATANTE" LA AFTANzADoRA pRocEDERA n su cRrucemctóx
RurouÁIcAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA'' RECIBA
ANTlctpo, ESTE DEBERÁ pReseurAR FIANzA DENTRo DE Los stETE oÍns HÁallES stcuIENTES A
LA FECHA EN euE sE HUBTESE suscRrro EL coNTRATo, EXpEDTDA poR rrusrtructót't
AUToRtzADA LEGALMENTE A FAVoR DE EL MuNrctpro oe colótl, ougRÉrnno, poR EL tMpoRTE
TorAL DEL ANTtctpo oroRGADo, cuyA póltzn oraeRÁ coNTENER ExpRESAMENTE euE:

1. sE EXptDE pARA GARANTTzAR LA coRRECTA INVERSIóN oel ANTtcrpo RECtBtDo poR "LA
coNTRATIsrA", coNFoRME A l-os rÉRulNos DEL pRESENTE coNTRATo.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 198,466.55 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. se URRÁ EFECTIVA SI ..LA CoNTRATISTA,' NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDoS EN lR clÁusulA NovENA, ESTANDo vIGENTE HASTA su AMoRTlzRcló¡l
TOTAL.
IT¡O POORA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA
CONTRATANTE''.
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
NRTíCUIOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

OÉCIUI NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓT'¡ y AJUSTE DE LoS CoSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECOI.¡Ó¡¿IICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
NTOUCCIÓN DE UN SO¡ O UÁS DE LOS COSTOS DE LoS TRABAJoS RÚN TTIo EJECUTADoS AL oCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

M RCVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ ueoIeruTE EL SIGUIENTE PRoCEDIMIENTo:

4.

5.

SE REVISAnÁ uN GRUPo DE PRECIoS, QUE
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR,
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE'" LLEVARA CABO LOS ESTUDIOS

UrR

t
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NECESARIOS PARA DEfERMINAR LA PROCEOENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA AD¡,4ITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FU NDA¡,4ENTALES, SE

ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEI\iIORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO OE LOS OUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE

CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER

EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,

AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA

SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORIÚARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALORiA
IVIUNICIPAL LOS TERMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL

CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS

MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES OUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,

TALES OUE IMPLIOUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA- ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO

CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS

NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE

EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS

IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PREC¡OS

UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.

NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO

DE LOS CONTRATOS.

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES' LOS PRECI

VIGÉSIMA. "LA CoNTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA POOER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO OE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN

nlOÚr.r pOnCe¡ITAJE pARA CUMPLTR CON LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE

CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VtcÉStMA pRtMERA. RETENCTONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IIVPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE

TRABAJO pOR CONCEpTO DE DERECHOS, POR LOS SERVIcIOS DE VlclLANClA, lNSPEcclÓN
y CONTROL NECESARTO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDo POR

io§Áñrlcüuólég oe r_r LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADo DE QUERÉrARo Y EL

ARTíCULO 109 FRACCIÓN Xxl DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

QUERÉTARO.

EL 2s% (vElNrlclNco PoR clENro) DEL 2.oo 7e (D9§ Pgl qLE\rols99-RE lll|4lgl]I.D.F .LAS
Eél¡¡Áóioñes poR CoNCEPTo oe oenecxos DEL IMPUESTo PARA LA EDUcAcloN Y LAS

óe;iÁ§üUNrctpALEs, SEGúN Lo DtSpUESTo EN LoS ARrícuLos e0,91, e2 Y 93 DE LA LEY DE

HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERETARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES OEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y

VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA

CONTRATANTE" PODRA MODIF ICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS'

ASI COMO LOS PLANOS Y ESPECI FICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DE L MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, OANDO AVISO A "LA CONTRATISTA"' QU IEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

oRDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONE S OUE SE APRUEB A LOS PLANOS, A LAS

CONTRATO Y POR LO

EN LA MOOIFICACIÓN O
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

V¡GÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA'' DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE''
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA Eru CNSO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERA OC M SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) St EXTSTEN CONCEPTOS y PRECTOS UNTTARTOS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA'' SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) St PARA ESTOS TRABAJOS NO EXTSTTEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PRoCEDERÁ R oTTTRMINAR LoS NUEVoS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA'', EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) st No FUESE POS|BLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECTDA DE LOS |NC|SOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE'' Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE ,I5 (OUINCE) DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTC IruCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

EN CASO DE QUE ..LA CONTRATISTA,' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PRoPoSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERTOR, O BtEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

UERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, ..LA CONTRATANTE,' PoDRA oRDENARLE LA
ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS

ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VER QUE LAS OBRAS SE
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REALICEN EN FORMA EFICIEN,E Y ACOROE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRA;S;] ,*.,O**I
Y SoMETERA A LA APRoBACIÓN DE AQUEL, LoS PLANoS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTo DE TRABAJoS EXTRAoRDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,

DEBERA IR CoMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORI\,4ULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRES PON DIE NTE S,

Iv. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

|\,4oMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

QUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL

DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

\v vtcÉStMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON

AUToRIZACIÓN PREVIA Y PoR ESCRITo DE "LA CONTRATANTE., TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADOUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.

EN ESToS CASoS, "LA CoNTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

oBRA ANTE .LA GoNTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

vtcÉstMA sÉpTtMA. "LA coNTRATtsTA" DURANTE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS sE ocuPARA EN

PRII\,4ER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COI\iIUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPTEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A IVIENOS

QUE SE REOUIERA IVIANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUE

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

vtGÉstMA ocrAvA. EN RELACTóN A Los TV1ATERTALES ouE sE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, "LA CoNTRAT|STA" DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CoN PRoVEEDoRES LoCALES, coN

LA F|NAL|DAO DE FAVORECER LA ECONOMíA N¡UNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A

"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VtcÉStMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",

CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

oBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

oislCñe, TENDRÁ DERECHo DE SUPERVTSAR EN ToDo TIEMPo LoS TRABAJoS oBJETo DEL

coNTRAToYDARA"LACoNTRATISTA"PoRESCRITo'LASINSTRUCCIoNESQUEESTIME
PERTINENTESRELACIoNADASCoNLAEJECUCIÓN,ENLAFoRMACoNVENIDAYcoNLAS
MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE"'

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA

PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS DE AQUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A tAS N
E LOS PROYECTOS

fu,fr

./

oRMAS Y ESPECIFIcAcIoNES TEcNlcAS Y DE CALIDAD
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE'' REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

Esros o EN Los LUGARES DE ADQUlslclÓN o DE FABRIcACIÓN.

TRIGÉsIMA TERcERA. ,,LA coNTRATtsrA" DEBERA DE ENTREGAR A LA suPERVlslÓN, LAS

ESTIMAcIoNES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE euE DENTRo DE Los ocHo oÍns HÁerLES stcutENTES sE REVISE Y EN su cASo, sE AUToRlcE.

TRIGÉSIMA TERcERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS, LAS

PARTES TENDRÁN DoS DíAS HÁeILes ooNTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA cANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRGÉ5IMA cuARTA. suspENStóN DE Los TRABAJoS; "LA coNTRATANTE" TIENE LA FAcULTAD DE

SUSPENDER TEMPoRAL o DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
coNTRATANTE,, LE HAGA CoN RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS oBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA'SOBRE LA DURACIÓN

APRoXIMADA Y CoNCEDERÁ LA AMPLIAcIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARcIAL .LA coNTRATANTE" PoDRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA ToTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO ..LA

coNTRATANTE" oRDENE LA suspENSlóN poR cAUSA No rMpurABLE A "LA coNTRATtsrA" PAGARÁ A

ÉSTT, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA'" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OCUÁS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.

TRIGÉS¡MA QUINTA B!S. "LA CONTRATISTA'' TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRAU TS NECESARIOS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
coN Los rÉRrr¡truos y Los ESTATUToS DE LEy.

TRIOÉS¡UE SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJoS YA SEA ToTAL o PARCIAL, se nTeuzRRÁ
CONFORME R I-O STÑNLADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTo ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTNRO, RESERVÁNDoSE ..LA coNTRATANTE,', EL DERECHo
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CoNTRATANTE,, pooRÁ EFECTUAR RECEpctoNES PARC|ALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIF S Y SUSCEPTIBLES DE
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA

TERI\,4INACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREOITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) St AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,

EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRAÍISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

c) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",

PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE

OUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARÍA DE OBRAS

PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
o)

ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS

NoRIvtAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LoS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASí COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

oCULToS DE LA MTSMA y DE LoS oAñoS Y PERJUICIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA

EFECTTVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL i/ONTO

TOTAL DE LA IVIISIVIA.

/

TRGÉSIMA OCTAVA. IGUATMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS

PERSONAS FÍSICAS O I\,4ORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y

SUS ANEXOS, ASÍ COIVO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

OUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA

áón¡rnoi¡*re" EN LoS TERMINoS DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE ouERErARo

TRGÉSIMA NOVENA. BASANDOSE EN tO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE OE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANOO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPU LADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTR UCCIONES OE "LA

CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOS ICIÓN INMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, IVIISMOS QUE SERÁN EFECTUADOS

POR "LA CONTRATISTA", SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA, EN ESTE

CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTII\¡A NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REOUERIMIENT S DE 'LA CONTRATANTE",

ESTE PODRA ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE EPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO S

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACI

fu,til

óN
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CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJoS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

cUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA coNTRATISTA" DEBERA SU¡¡TRRSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLoS TENGA ESTABLECIDO ..LA CONTRATANTE'' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

cuADRAGÉstMA sEGUNDA. ,,LA coNTRATtsrA" sERÁ RESPoNSABLE DE Los DAños PERJUlclos QUE

CAUSE A "LA GoNTRATANTE'' o A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIoNES DADAS PoR ESCRITO POR ..LA CONTRATANTE'' O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MOMENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE'LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACIÓN DE RED DE

ENERGíA ELÉcTRIcA Y ALUMBRADO PÚBLICO" EN LA LOCALIDAD DE EL MEZOTE.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL

ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE'' DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS
ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA",
DEBIÉNDoSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERA EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA
OBLIGACIONES A SU CARGO.

OBRA. SU
CON LAS

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA'' NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DIA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIoNES
ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO ..LA CONTRATANTE,, HARÁ LAS MoDIFICACIoNES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES S ANTERIORMENTE,..LA CONTRATANTE'' PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O R JUDICIALMENTE SU
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-
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE OAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE POORA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS

OTORGADAS A 'LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUI\,4PLI MIENTO OTORGADA POR'LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE", PODRA

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADI\,4INISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS OE

INTERÉS GENERAL.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE

RESCINDIRLo, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD OE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUi,4PLA EL PROCEDI¡iIIENTO QUE SE ESTABLECE EN

CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI .LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SE RA

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN

LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
- 

PÁñrC bC TIIOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA

CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
" 

¡ió ÁóEiÁ LEé-ÓNOE IES DADAS POR ESCRITO POR'LA CONTRATANTE".

4.NoDACUMPLIMIENToALPRoGRAI\,4ADE'TRABAJoYAJUIcIoDE"LAGoNTRATANTE"'EL
ATRAS9 pUEDE DtFtcULTni r-l ien¡¡lr.rnclóN SATISFACTqRIA DE LoS TRABAJ9S EN EL PLAzo

ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEI\'4AS PRESTACIONES

DE CARÁCTER LABORAL.

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS
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LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE OUERETARO; ASi COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN

EN LE PRESENTE coNTRATo DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE". ADEMAS OE OUE SE APLIOUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,

CoNFoRME A Lo ESTABLECIDo PoR ESTE CoNTRATO, SE HAGA EFECTIVA tA GARANT|A OTORGADA

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA'':
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7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE 'LA
CONTRATANTE''.

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,

LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL

CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓNOEruCS OE
..LA CONTRATANTE''.

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE'' CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA

CLÁUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARA A "LA CONTRATISTA'' A FIN DE QUE ÉSTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES. Sl

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA'' NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, ..LA CONTRATANTE'' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚITIuo PARRAFo DE LA CLAUSULA ANTERIOR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, LO QUE COMUNICARA A
,,LA GoNTRAT|STA" y A LAS CONTRALORíAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS

HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA GONTRATISTA'' CONFORME A LOS TERMINOS DE ESTC COruTRATO,

oUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑo DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA'" INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

cUADRAGÉSIMA sÉPTIMA. INTERVENc!ÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

MPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES

OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
RNA A 'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA

NSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURíDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CO TA" TENDRÁ OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ANCN DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICC!ÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES CoMPETENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA'' RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE'' Y "LA I

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E'
TISTA", COMO SUS

SEGUNDA INCISO'G" DE

Y
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ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

coNFoRMtDAD y poR TRtpLtcADo EN EL MuNrcrpto oe colóN, QUERÉTARo EL DíA l0 DE JUL¡o DE

20'|-7.

POR "LA CONTRATANTE" POR'LA CONTRATISTA''

JOSE ALEJANDRO
JUAN CARLOS RAMíREZ SÁNCHEZ

PRESIDENTE MUNICI DE QRO.

L.A. CRUZ NAYELI IRRE
S¡NDICO

Lrc.
SECRET IENTO

LIC. J ORTíZ
FINANZAS

l/

¡,AúL
ING. ISIDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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